
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 9 de marzo de 2009 por la que se da publicidad a la Resolución
de 27 de febrero de 2009, de la Dirección General de Cooperación Local,
por la que se resuelve el concurso unitario de traslado de funcionarios de
administración local con habilitación de carácter estatal. (2009050118)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en su disposición tran-
sitoria séptima, establece que en tanto no se aprueben las normas de desarrollo de la disposi-
ción adicional segunda del Estatuto, sobre el Régimen Jurídico de los funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal, continuarán en vigor las disposiciones que en la actualidad regulan la
escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que se
entenderán referidas a la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, determina, en su artículo 26, que el
Ministerio para las Administraciones Públicas efectuará convocatoria anual de concurso unita-
rio, en cada Subescala, para la provisión de aquellos puestos de trabajo vacantes reservados a
concurso que no hubieran sido incluidos en la convocatoria anual de concurso ordinario.

Los concursos unitarios se regirán por las bases que aprueben el Ministerio para las Administra-
ciones Públicas, en función de los méritos generales y de acuerdo con las Comunidades Autóno-
mas, en su caso, respecto al requisito de la lengua propia y de los méritos determinados por ésta.

El artículo 13.3 de la Orden de 10 de agosto de 1994, por la que se dictan normas sobre concur-
sos de provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional establece que las Comunidades Autónomas publicarán la convocatoria de
concurso unitario con referencia a las vacantes correspondientes a su ámbito territorial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O:

Artículo único.

Dar publicidad a la Resolución de 27 de febrero de 2009, de la Dirección General de Coopera-
ción Local, por la que se resuelve el concurso unitario para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal respec-
to a las vacantes correspondientes al ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

Mérida, a 9 de marzo de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural
(P.D. Resolución de 12/11/2007, 
DOE n.º 137, de 27/11/2007),

El Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural,

FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ
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RESOLUCIÓN DE 27 DE FEBRERO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN
LOCAL, POR LA QUE SE RESUELVE EL CONCURSO UNITARIO DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE

TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL

El Tribunal de valoración del concurso unitario de provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios con habilitación de carácter estatal, convocado por Resolución de 29 de octu-
bre de 2008 (publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 280, de 20 de noviembre de
2008), que se rectificó y amplió por Resolución de 12 de diciembre de 2008 (publicada en el
Boletín Oficial del Estado núm. 5, de 6 de enero de 2009), reunido el día 20 de febrero de
2009, ha elevado a esta Dirección General propuesta de resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 26 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en la base octava de
la convocatoria.

Esta Dirección General, de acuerdo con la anterior propuesta, según lo dispuesto en la base
novena de la convocatoria, cumplidas en la tramitación del concurso las normas reglamentarias
establecidas en el citado Real Decreto 1732/1994, modificado por el Real Decreto 834/2003,
así como en las bases de la convocatoria y habiéndose observado el procedimiento debido, en
uso de las atribuciones que le confiere el Real Decreto 1131/2008, de 4 de julio, 

HA RESUELTO:

Primero. Excluir a los concursantes que a continuación se relacionan, por las causas que
asimismo se indican:

a) Por haber renunciado en tiempo a los puestos solicitados en el concurso:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

BARBI MARTÍNEZ, VICTORIA 16568798

CASCALLANA REGUERA, MARÍA CONCEPCIÓN 09781622

GARCÍA ASENSIO, CECILIO 07446536

GARCÍA CANO, JUAN JOSÉ 21433696

GARCÍA RUIZ, FRANCISCO JAVIER 12721901

GARCÍA DE PESQUERA TASSARA, MARÍA 29781625

HERA PURAS, MARÍA MERCEDES DE LA 12755514

JIMÉNEZ HERRERA, JUAN 26474869

LÁZARO PÉREZ, ANTONIO JUAN 38431746

MARCO HERNÁNDEZ, CARLOS FRANCISCO 48317860

MONROS GARATE, JORDI 46119813

RUBIO BARRIGA, LÁZARO 04558175

SAINZ RUIZ, JAVIER (1) 16798864

VARGAS MARQUETA, MARÍA ISABEL 51339879

(1) Únicamente en la subescala A3012 (Secretaría, categoría de entrada).
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b) Por estar incursos en la prohibición contenida en la base segunda, 3 d) de la Resolución de
convocatoria:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

PASCUAL MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS 19964835

MORAGUES FAUS, MARÍA JOSÉ 24390683

ARIAS MARTÍN, JULIO LEONARDO 75127567

c) Por presentar la solicitud fuera del plazo establecido:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

IGUAL GORGONIO, VICENTE 44853644

Segundo. Excluir de la adjudicación los puestos que se relacionan a continuación, por encon-
trarse afectados por un procedimiento de supresión, agrupación, desagrupación, modificación
de su clasificación o de su obligación de mantenimiento como puesto reservado:

CÓDIGO PUESTO ENTIDAD LOCAL PROVINCIA

0790101 SAT. SECRETARIA CLASE 1.ª CONSEJO INSULAR BALEARS, ILLES

MALLORCA

1109001 SECRETARIA CLASE 3.ª AGRUPACIÓN DE BENAOCAZ CÁDIZ

1788601 SECRETARIA CLASE 3.ª AYUNTAMIENTO DE GIRONA

VALLFOGONA DE RIPOLLES

1978301 SECRETARIA CLASE 3.ª AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

VALDARACHAS

2442001 SECRETARIA CLASE 3.ª AYUNTAMIENTO DE LEÓN

PALACIOS DE LA VALDUERNA

3738801 SECRETARIA CLASE 3.ª AYUNTAMIENTO DE MOZÁRBEZ SALAMANCA

4384601 VICESECRETARIA CLASE 2.ª AYUNTAMIENTO DE SALOU TARRAGONA

Tercero. Adjudicar los restantes puestos incluidos en la convocatoria en los términos que se
determinan en el Anexo.

Se efectúa adjudicación, de acuerdo con la propuesta del Tribunal de valoración, a los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que, estando obligados a concursar, tal como esta-
blece la base segunda de la convocatoria, no han efectuado solicitud alguna, así como a los
que aún habiendo concursado, no han solicitado todos los puestos de su Subescala y catego-
ría. El resto de los puestos convocados, que no figuran en el Anexo de esta Resolución, han
quedado desiertos tras la fase de coordinación.
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Cuarto. 

1. El plazo de toma de posesión de los funcionarios nombrados por la presente Resolución
será de tres días hábiles a contar desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado, si
se trata de nombramientos para puestos en la misma localidad de su destino actual, y de
un mes si se trata de primer destino o nombramiento en localidad distinta. Dicho plazo
empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del presente concurso
en el Boletín Oficial del Estado.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

2. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que,
en su caso, hayan sido concedidos a los interesados.

3. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes de las Corporaciones en
que haya de cesar y tomar posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de
posesión, hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos dar cuenta de tal
acuerdo a esta Dirección General.

Quinto. Las Corporaciones Locales deberán remitir a esta Dirección General (Subdirección
General de Estudios y Sistemas de Información Local, Plaza de España, 17, 28071-Madrid) y
a la Comunidad Autónoma respectiva, copia del acta de toma de posesión y de cese, dentro
de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se produzcan.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, ante esta Dirección
General, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999,
así como en los artículos 10 i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
pudiera interponer.

Séptimo. En la sede electrónica del Ministerio de Administraciones Públicas (dirección:
http://www.map.es), se ofrece información adicional sobre este procedimiento.

Madrid, a 27 de febrero de 2009. La Directora General de Cooperación Local, Fdo.: María
Tena García.
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